
Tara poto de Diciembre del 2014.

El Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martin -  Tarapoto.

VISTOS:

EL Informe N ° 0 0 4 - 2 0 14-C PPA D / M PSM , de fecha 22 de D ic iem bre  del 2014, y los 
anexos, resulta que, el traba jador Jhon TAFUR PUERTA fue requerido  con M em orándum  
emitidos por la O fic ina  de Recursos H um anos para que se s irva firm ar su nuevo contrato, 
pero éste supues tam en te  se negó afirm arlo  aduciendo “no estar de acuerdo  con el con tra to” ; 
y, de los d o cum en tos  recaudados aparece que con M em orándum  N ° 692 -2 0 1 4 .O R H -P S M , 
de fecha 09 de se tiem bre  2014, recibido el m ism o día por su destinatario  Jhon  TAFUR 
PUERTA, le fue com unicado  la modificación del Cuadro  de A signac ión  de Personal 
(CAP) com o consecuenc ia  de un reordenam iento  de cargos, según R esolución  de Alcaldía 
N° 446- 2 0 1 4 -A /M P S M  por lo que a partir del 09 /10/2014 pasará a prestar sus servicios en 
el Area A dm in is tra tiva  Sub G erencia  de Polic ía  M unicipal y F iscalización, Cargo 
Estructural A bogado  I, dándole  a conocer sus funciones en la hoja adjunta. D ebiendo 
ponerse a d isposic ión  del Cmte. PN P ® Carlos Ram írez  N eyra, G erente  de Seguridad 
C iudadana y F iscalización, instándole responsabilidad y efic iencia para el logro de las 
metas trazadas en beneficio  de la com unidad . A sim ism o con C arta  N ° 100-2014- 
O R H /M P SM  de fecha 15 de octubre 2014, recibido por el destinatario  Jhon T afur Puerta, se 
le vuelve a com unica r  el cam bio  de plaza y cargo antes m encionado  y se le requiere 
apersonarse a la Ofic ina  de Recursos H um anos para que firme su contra to , en vista de que 
en form a personal se negó a f irm ar el citado docum ento , tal com o indica el A cta que se 
adjunta.
Que con M em o rán d u m  N ° 7 2 7 -2 0 14-O R H /M PSM , de fecha 23 de octubre 2014, 
M em orándum  N ° 8 23-2014 .O R H /M P S M , de fecha 12 de nov iem bre  2014 recibidos por el 
destinatario Jhon T afur  Puerta, se le reitera requerim iento  para que suscriba el contrato 
laboral por el periodo  octubre /d ic iem bre 2014, prev in iéndose le  que podría  verse incurso en 
la com isión de la falta prevista  por el artículo 28, literal b) del D ecreto Legislativo N° 276; 
y con Inform es N °  141-2014-O R H /M P S M  de fecha 12 de noviem bre 2014, y N ° 153-2014- 
O R H /M PSM , de  fecha 11 de d ic iem bre  del 2014, el Jefe de la O fic ina  de Recursos 
Hum anos de la M unicipalidad  Provincial de San M artín  hace conocer  al G erente  de 
A dm inistración y F inanzas la negativa del adm inistrado  Jhon T afur Puerta  de firmar el 
contrato de Trabajo , periodo  O ctubre/D iciem bre 2014, a fin de que d isponga lo 
conveniente.

CONSIDERANDO:
Es preciso señalar que por d isposic ión de los artículos 165 y 166 del D.S N ° 005-90-PC M  
la Com isión Perm anente  tiene la facultad de calificar las denuncias  que le sean remitidas y 
pronunciarse sobre la procedenc ia  de abrir proceso adm inistrativo, lo que será puesto en

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 23^ -2014-A/MPSM.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 8 3 4  -2014-A/MPSM.

conocim iento  de la au toridad  superior respectivo. En caso de no p roceder ésta, igualm ente 
elevará lo ac tuado  al ti tu lar de la entidad con los fundam entos  de su pronunc iam ien to  para 
los fines del caso, y en ejercicio de esta facultad se procede a em itir  el presente informe 
calificativo.
Del análisis de los actuados se advierte que la conducta  im putada a la persona de Jhon 
Tafur Puerta, en su calidad de servidor municipal contra tado- A bogado , estaría re lacionada 
con la presunta con travención  del ordenam iento  ju ríd ico  laboral y las norm as internas de la 
Entidad que puede calif icarse com o falta adm inistrativa d iscip linara prevista  por el artículo 
28 literal b) del D ecreto  Legislativo N° 276 según el cual constituye falta de carácter 
disciplinaria “L a  re iterada resistencia al cum plim ien to  de las órdenes de sus superiores 
relacionadas con sus labores” , pues sin justif icación  alguna se n iega re ite radam ente  a firm ar 
el contrato laboral periodo  octubre /d ic iem bre  2014 que le ha sido requerido en diversas 
oportunidades, no obstan te  que viene percib iendo sus rem unerac iones en fo rm a regular.
La docum entación  anexada, cuyo  conten ido  se ha glosado, perm ite  advertir  la ex istenc ia  de 
suficientes indicios razonables  de la presunta inconducta funcional a tribuida al m encionado 
trabajador que am erita  investigar a fin de determ inar la existencia o no de responsabilidad 
administrativa, ten iendo  presente  que sanción a im ponerse podría  ser de cese tem poral en la 
m edida que el m encionado  traba jador registra sanciones anteriores:
Por las razones expuestas ,  com partiendo  la recom endación  de la C om is ión  de Procesos y en 
ejercicio de  la facultad que  confiere  la Ley.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: INSTAURAR proceso adm inis tra tivo  disciplinario  al
trabajador Jhon , TAFUR PUERTA, servidor público m unicipal contra tado, A bogado 
adscrito a la Sub G erencia  de Policía M unicipal y F iscalización de la M unicipalidad 
Provincial de  San M artín , por la presunta com isión de re iterada resistencia al cum plim iento  
de sus labores, prevista  com o falta de carácter disciplinaria  por el artículo 28, literal b) del 
Decreto Legislativo N ° 276.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIEÍQUESE al m encionado  traba jador con la presente 
Resolución, copias de sus anexos, a fin de que dentro  de cinco días presente  su descargo 
con los m edios de p rueba que considere  pertinente a su defensa; deb iendo  la Com isión 
Perm anente de P rocesos A dm inis tra tivos  D isciplinarios realizar los actos de investigación 
dentro de treinta días y em itir  su inform e final respectivo al térm ino  de d icho plazo.
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R egístrese , com un iqúese , cúm plase  y archívese.

Municipalidad Sffl Mírtll
T A R i

Vi/alter GrUfiel Jiméne*


